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ANEXO II

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Países cuyas equhalendas S~ regulan por dispo..iciones especif¡cas

Australia, Bélgica, Canadá, Estades .Unidos, .Ir~':J.nda, Luxem
burgo, Países Bajos, Portugal, Reino lJmdo, RepublKa Federal de
Alemania y Suiza.

sede de ~quel Organismo en el paseo de la Castellana, numero ¡60.
de Madrid. o en cualquiera de las Direcciones Provinóales del
citaJ,) Departamento. de acuerdo con el formulario recogido en cl
anexo II de esta Orden. Este formulario podría ser objeto de
mocdic3ción por resolución de'¡ Secretario general de la Energía y
Recursos Minerales.

De conformidad con las Ordenes del Ministerio de Economía v
Hacienda de 28 de abril de 198ó \" de 25 de noviembre de 1987. el
solicitante deberá justificar el halbrse nI corriente de oblig;lciones
tribu lanas y con la Seguridad Social.

2. ReCIbida la sO!¡C1tud de la Secretari:-l. GeneraL la remitirá
junto con la documentación justificativa aportada, en cada caso. en
el plazo máximo de diez dias al Instituto para la Diversificación y
Ahono de In Energía (IDAE). siemprr que se ajuste a los requisitos
establecidos en los artículos 1.0 y 2,0 de esta Orden, debiendo, en
otro ca:;o. comunicarlo al solicitante para que subsane los defectos
susceptibles de serlo en el plazo de diez días que establece el
ar1iculo 71 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

3. El IDAf proéederá. una vez recibido el expedient~. a emitir
con carácter preceptivo un infonne previo sobre las condiciones
técnicas de la solicitud y su sometimiento a los requisitos estableci
dos en esta Orden, yen lüs Reglamentos de la CEE 3.301jl986 Y
1.787/1984 del Consejo, así como a cualquier otra Directiva o
Reglamento de la Comunidad Económica Europea que resulte de
aplicación.

El IDAE podrá solicitar la ampliación de datos que estime
nece-<:ario para justificar la petición.

El IDAE deberá emitir su informe en el plazo máximo de dos
meses de~~de la rrcepcion del expedi~nte.

Art,5.0 Resolucfon.-1. La concesión de subvenciones podrá
ser acordada por deleg3ción por el Secretario general de la Energía
y Recur.ios t>.-finerales. d>::ntro de los límites presupuestarios de!
respectivo cr(-dito al que deban imputarse según la natuf3!czá dd
solicitante. que se enuncian en la disposición adicional de esta
Orden.

2. La resolución. en caso de ser fa\orablc de concesión. hará
constar el importe de la subvención reconocida. que en ningún caso
será su¡:erior al porcentaje del total del proyecto, que se incluye C:1

el anexo J, calculada en términos de subvención neta equi...-a1ent('.
3. L3. cit<lda resolución podrá hacer const3r de~rrmini.~das

condicio'le'). basadas en circunstuncias técnicas que se estimen
decisivas, de estricta obsen'ancia bajo apercibimiento de que su
incumplimiento será causa de revocación de la sub\'ención conce
dida y, en todo caso. esBrá condicionada a la calificación definitiva
COlTI0 proyecto VALOREN por el órgano comunitario compctei1Ie.

A~. 6.u Pago.-l. Una vez realizado el proyecto subvencio
nado, el beneficiario present;:lrá recibo acreditativo de la inversión
reali7ada y del cumplimiento de las condiciones específicas a que.
en su caso. se haya referido la resolución conforme lo dispu-.:sto en
el artículo 4.3 anterior.

2.. Podrán expedirse certificados parciales que expresen su
relación con el proyecto y que serán válidos para tramitar el ¡:lago
de la parte de la subvención que corresponda a los mismos. previo
informe del JDAE. '

3. La resolución por la que St: concede la subvención y los
certificados mencionados en los apartados anteriores de este
artículo sen'irin para que la Secretaria General de la Energía)
Recursos MITIerales tramite el oportuno expediente de gasto, que
una vez culminado permitIrá el IJbr-;\miento de fondos al benef¡ci3
no, sin perjuicio de las funciones de interven':Íón y fiscalizació'l
pre.....istas en el artículo 95 de la citada Le'\' General PreSuDufstaria
en la nueva redacción dJda por el artículo [30 de la Ley '33/1 gS7.
de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

Art.7.0 Ri:'\:ocaclón de la sub,'enc/()n l' SlIS cfrctos,-I. En caso
de incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario por
la resolvción que concede la subvención, ésta será revocada previa
instrucción del exp-:dicnte oportuno del que se dará audiencia al
interesado.

2. La rcvoc"óón de la subvención llevará aparejada la pérdida
de los beneñcios conc·.:'didos y d reintegro de las cantidades
recibidas.

ArL 8.° Ccmparihlfidad de .SlIhvencioncs.-Lus subvenciones
concedidas al amparo dl' lo dispuesto e-n esta Orden se entienden
sin perjuicio de las que, en ejercicio de sus respedivas comp·~t(;n

cias y con cargo a sus pertinentes presupuestos. pueda!1 otorgar. en
su caso, las ComunidJ.des Autónomas y que serán compatibles con
las rcgul.'iJas en esta Orden siempre y cuando no superen los topes
maximos para cada rcg;ón tal y como se recogen en el anexo I.
entendidos siempre en krminos de subvención neta equivalente.

Art. 9.° Financiación comunitaria. -1. Las subvenciones
otorgadas conforme 10 aquí dispu.....sto podrán ser objeto de finan
ciación por parte de la Comunidad Económica Europea y con cargo
al Fondo Europeo de Desarrollo Económico Rrgional (FEDER),
sin que la contribución de éste pueda ser superior. en ningún caso.
del 55 por 100 del conjunto de gQstos públIcus tomados en

ORDEN de 28 di! marzo de 1988 que regula el
procedimiento de Wlh..'csión dI? 5uht'nciones Qc'ogldas
al programa cotnlmilUrio I ~·ILOREN.

El Reglamento CEE 1.787/1984, del Consejo. de t 9 de junio de
[984, que aprobó el Reg!amento de Fondo EurC'peo de De".arrollo
Económico Regional, en su artículo 7.° prevé 1<] posible ranicipn
ción del Fondo en los programas encarnlnado"5 a contribUir en la
solución de problemas graves que afecten a la ~itllación sociocconó
mica de una o 'varias regiones, y. en C0ncfeto. el Rt-glamento CEE
J.JOJ/F1:%. del Cons~j0, de 2.7 d~ octL.>hre de [986 establece un
programa comunitario relativo ~l desarrollo de de!ermmada5
regíune3 d,:,'sfavorecidas de la Comunidue! nw·_~i0.nte el aprovecha
mIento del potencial energético cndr'Jgeno ¡YALOREN).

Este úl!imo programa V ALOR[:'-i es aplicable a España corllO
pais miembro. desde la decisión de la Comi<¡ión CEE de 22 de
octubre de 1987, que aprobó el programa de intervención para la
ejecución en Espaiia del Programa V.:\LOREN. con validez hasta
el 31 de octubre de 1991. cumpliendo la con¿ic-ión legal estJ.bkcida
en el artículo 13 del citado Reglamente, CEE 1.787/1984.

Por otra parte, y por primera \"ez. el est2do de gastos de los
Presupuestos Generales del E~tJ.do para 1988 han incluido dos
créditos destinados a financiar los proyectos de Entidades y
Empresas susceptibles de beneticiarse tld progíama VALOREN.

Por ello es necesario aprobar el procedimier.to para la cencesión
de estas subven..'lOne-s con cargo a aqul'llns credilos presuputstan<y;¡
yen el ámbito de las competencias que el titular dl'1 Ministerio de
Industria y Energía ostenta de acuerdo con el artículo 10. a), de la
Ley 11/1977. de 4 de enero, Gen.eral PreSU["lLlestaria.

En su "lrtud he tenido a bien di'ipo!li.'r 10 siguiente:

Articulo 1.0 Destinatarios de lal' suh\"cncioll{,s.-De conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 3.° y 6.° del Reglamento CEE
3.30111986. del C:msejo, de 27 Je octuhre de 1986. podr::ín
beneficinrse de las subvenciones rcgubdas e:1 esta Orden las
Corporaciones Loc:lle:;. la5 Empn.'séls públi('~i.s particip:.iuas por el
Estado, las Ccmurúdadts Autónomas \ '¡;lS Corporaciones Localc'i.
así como las Empresas, Coop,~rali'/a; y otras personas juriJicas
privadas y los particulares que reallcen prnyectos que comprendan
la realización de actividades a que se refiere el articulo 2.' de esta
Orden. siempre que los citados proyectos seun objeto de materidi
zución en tiempo y región acC'gibk<; ul rl;girr.cn nacional de ayuda
a que se refiere el artículo 92 del Tr8.tado CEE. y que se especit'1can
en el anexo 1 de esta Orden.

Art, 2.° Actuaciones srlbl't"ncionaUcs.-Scrán subvencionables
las actU<:lciones que imR1iquen 13 r('aliD,('ión de oper'.lcioncs a qu~

se renere el artículo 4.' del citado Rl'gIamento CEE 3.301/1 0 86.
Art.3.0 Actuaciones no 5Ubi'('m"¡()nuhlel'.-~o serán subve-nc!O

nables aquellas actuaciones re!acionad'l5 en el anexo del Regia·
mento CEE 1.787/1984

Art.4.0 Tranlltacfón.-l. Los interesJ.dos en la concesión de
subvenciones presentarán su solicitud. en triplicado ejemplar,
dirigido al ilustrísimo señor Secretano general de la Energía y
Recursos r-.rinera1cs del Ministerio de Industri<! J' Energiól. en la

CORRECCJON de errata, de la Orden de 21 de
marzo de 1988 por la que se dH.:tan normas sobre la
expedición de órdenES de pago «Q just(ficar') con caigo
al presupuesto del frfinisterio de Educación y Ciencia.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el dloletin Oficial del Estade)) número 73, de fecha 25 de marzo
d~ 1988, pltginas 9311 y 9312, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En las lín~as decimocuarta y decimoquinta del punto 2.1, don~e
dice: K .. (con excepción de los concepto:'> 24 y 22.í) ...», debe decIr:
«(•• , (con excepción de los conceptos 224 y 225) ...».
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CROISSIER BATISTA

Al\'EXO I

DISPOSICION ADICIONAL

Dmo. Sr. Secretario general de la Energía y Rt"cursos Minerales.

Navarcún.
PintanC's, Los.
Salvatierra de Escá.
Sigués.
Sos del Rey Católico.
Vrdues de Lerda.
Vnies.

Barbastro-Monzón:

Abiego.
Abizanda.
Adahuesca.
Alfantega.
Almunia de San juan.
Alquézar.
Azara.
AxIaL
Barbastro.
Barbuñales.
Barcabo.
Berbegal.
Bierge.
Binaced.
Castejón del Puente.
Castillazue1o.
Colungo.
Estada.
Estadilla.
Fonz.
Grado, El.
Ilche.
Laluenga.
Laperdiguera.
Lascel1as~Ponzano.

Monzón.
Naval.
Olvena.
Peralta de Akofea.
PeraltiHa.
Pozán de Vero.
Pueyo de Santa Cruz.
Salas Altas.
Salas Bajas.
Torres de Alcanadre.
San Miguel de Cinca.
Santa Maria de Dulcis.
Hoz y Costeán.

La Litera:
Albelda.
A1campel.
Altorrincón.
Azanuy-Alins.
Baells.
Baldellou.
Binéfar.
Camporrels.
Castillonroy.
Esplús.
Estopiñán del Castillo.
Peralta de Calasanz.
San E5teban de Litera.
T<illlaríle de Litera.

Monegros:
A1balatillo.
Alberuela de Tubo.
Alcubierre.
Capdesaso.
Castejón de Monegros.
Castelfloríte.
Lalueza.
Lanaja.
Poleñino.
Sariñena.
Sena.
Vaifart'1.
Villanueva de Sigena.

Prepirineo:

Artieda.
Bagüés.
Isuerre.
Lobera de Onsella.
Longas.
Mianos.

Teme!: Tipo 1. Subvención n!tta equivalente máxima del 75 por
100. Toda la provincia.

Zaragoza: Tipo IV. Subvención neta equí';alente máxima del 2G
por lOO.

Canfranc.
Castillo de Jaca.
Fago.
Hoz de Jaca.
Jaca.
Jasa.
Panticosa.
Sabiñánigo.
Sallel de Gállego.
Santa Cília de Jaca.
Santa Cruz de los Seroso
Vi!lanua.
Yebra de Basa.
Yésero.
Valle de Hecho.
Puente la Reina.

Sobrarbe:

Bielsa.
Boltañá.
Broto.
FanIo.
Fiscal.
fueva. La.
Labuerda.
Laspuña.
Palo.
Plan.
Puértolas.
Pueyo de Anguas.
San José de Plan.
TeIlas~Sin.

Toria.
A.insa·Sobrarbe.

Ribagorza:

Aren.
Bcn~barre.

Benasque.
Binaurri.
Bonansa.
Campo.
Capella.
Castejón de Sos.
Castigaleu.
Chía.
Foradada de Toscar.
Graus.
lsabena.
Lascuarre.
Laspaúles.
Monesma y Cajigar.
Montanui.
PeraITÚa.
Puebla de Castro.
Puente de Montañana.
Sahagún.
Santa Liestra y San Qtiíllez.
Secastilla.
Seira.
Sesue.
Sopeira.
Tolva.
TOIT~ de la Ri~ra.

Valle de Bardagi.
Valle de Lierp.
Veracruz.
Viacamp de Litera.
Villancva.

Ballo.
Biescas.
Borao.
Caldearenas.
Canal de Berdún.

Jacetania:

Aisa.
Ansa.
Aragués del Puerto.

Subvenciones con cargo al presupuesto para 1988.-Las subven
ciones que al amparo de lo dispuesto en el artículo 1.0 de esta
Orden se soliciten se otorgaran, en su caso. con cargo a los créditos
presupuestarios 20.03 731 F-741 (Normativa y desarrollo energé
tico Empresas públicas y otros entes públicos (VALOREN)), y
20.03 731F~771 «Normativa y desarrollo energético a Empresas
privadas (VALOREN», respectivamente, del estado de gastes de
los Presupuestos Generales del Estado para 1988.

Los créditos presupuestarios serán vinculantes y limitativos a
nivel de concepto de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.2 de la Ley General Presupuestaria, en la redacción recibida por
el artículo 7 de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre. de Presupueslos
Generales del Estado para 1988. Sin perjuicio de las modificaciones
presupuestaria.s previ~tas en los artículos 68 y 69 de la citada Ley
General Presupuestana.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.

consideración en el programa, confo-rme prevé el artículo 5.° del
citado Reglamento CEE 3.301/1986.

2. La obtencÍón por el Estado español de una financiación del
Fondo Europeo de Desarrollo Económico Regional no otorgará
derecho a una revisión de la subvendón concedida, ni a una
revocación de la resolución denegatoria.

Art 10. Entrada en vigor.-La presente Orden entrará en 'vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

LimitaciGnes espacial~ temporales }. por subvención neta ec:.t!iva~

lente máxima en la definición como zonas de ayuda con fifloiHdad
regional

1. Comunidades Autónomas en las que se incluye lodo su ferrita.
rio como zonas de ayuda con finalidad regional

Andalucía: Tipo 1. Subvención neta equivalente máxima del 75
por 100.

Asturias: Tipo II. Subvención neta equivalente máxima del 45
por 100.

Canarias: Tipo 1. Subvención neta equivalente máxima del 75
por 100.

Cantabria: Tip<l n. Subvención neta equivalente máxima del 30
por 100.

Castilla y León:

Sori~ Avila, León, Zamord y Salamanca: T~po I. Subvención
neta equivalente máxima del 75 por lOO.

Burgos., Sego,,;a, Valladolid, Palencia. Tipo Il. Subvención neta
equivalente máxima del 45 por 100.

Castilla-I.3 Mancha:

Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Albacete: Tipo I. Subvención
neta equivalente máxima del 75 por lOO.

Guadalajara: Tipo II. Subvención neta equivalente máxima del
45 por 100.

Extremadura: Tipo 1. Subvención neta equiv3lrnte máxima del
75 por lOO.

Galicia: Tipo 1. Subvención neta equivalente máxima del 75
por 100.

Murcia: Tipo 1. Subvención neta equivalente máxima del 75
por 100.

2. Comunidades Autónomas en [as que el [cl"ril0rio no está
incluiáo en su totalidad como zonas de ayuda con .finalidad regional

Provincias, comarcas y municipios definidos como zonas de
ayuda con la finalidad regional en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Huesca: Tipo IV. Subvención neta equivalente máxima dd 10
por 100.
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T · 111 Subvención ne!;1 t'llUi valentc mñxirLla del 30Zaragoza: IpO ' •

por 100.

Vilianueva de Huerva.
Villar de los Navarros.
Vistavella.

Tierra de Belchite:

Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Belchite.
Codo.
Fuentetodos.
Lagata.
lliera
Letux.
Moneva.
.Moyuela.
Plenas.
Samper de Salz.

1\1ünicipio:

Abrera.
Begu¿s.
Castdlví de Rosanes,
Cervelló.
Corbera de Llobrcgat.
Esparraguera.
Marlorell.
Olesa de Monrscrrat.
Pallejá.
PapioJ. El.
Sant Climent de Llobregat
Sant Esteve Sesrovircs.
Sant V'¡ccnc deIs Horts.
Santa Colama de Cervelló.
Torrellcs de Llobregat.
Vallirana.
Caldes de Montbui.
Ca5tcllar del Valks.
Matadepera-i Rcixac.
Polimá.
RipolJc1.
Sant Quirze del Vallés,
Sentmcnat.
UllastrclJ.
ViJ¡¡decavalls.

I Municipio:

Corndlá d,;- Llobrcgat.
GaY:á.
Molios de Rei.
Prat de L1obregat. El.
Sant Andréu de la Barca.
Sant Boi de Llobrcgat.
Sant F~liu de Llobrcgat.
Sant Joai1 Despí.
Vilacecans.

Badalona.
Hospitalet L'.

Barberá del Vallés.
Castellbi$bal.
Cerdanyola del Vallés.
rl.'onteada i Reixac.
Pala u de Plegamans.
Rubí.
Sobade!L
Sant Cugat del Valles.
Santa Perpetua de Mogoda.
Terrassa.

Mollet d::l Valk;s .

A. ZURo

Vill:!.nueY3 de JiloGl.
Vdl<'.rreal de Huerva.
ViUarrüya del Campo.

Campo de Cariñena:

Aguarán.
Aguilón.
Aladrén.
Almonacid de la Sierra.
Cafiñer.a.
Cerveruela.
Codos
Cosuenda.
Enci!'Jacorba.
Herrera de los Navarros.
LOligar~s.

LUL"sma.
Pan iza.
Tosas..

B. Resto del entorno industri::!l de Barcelona.

Comarca:

Baix L1obr~gat.

Barcelonés.

l. Entorno industrial de Barcelona:

Val1és Occid~ntal.

Vallés Oriental.

Provmcias, comarcas y municipios ¿di nidos como zonas de ayuda
con la finalidad regional en la Comul1idad Autónoma de Cataluila

Barcelona: Tipo IV.-Subyención nEta equivalente máxima del
20 por 100.

Comarca:

Baix Llobregat.

Daroca-Romanos-Used:

Acered.
AJarba.
Aldehu.::la de LieslCs.
Anento.
Atea.
Baduks.
Balconchán.
Berrueco.
Bijuesca
Bordalba.
Bubierca.
C...abolafuente.
Calat3)1Jd.
Calmarza.
Campillo de Ar:>¡;ón.
Carenas.
Castej0n de las Armas.
Cenera de la Cailada.
Cetina.
Cimballa.
Clarés de Ribota.
Contamina.
Emhid de AfIza.
Fuentes de J doca.
Godoje'>.
Ibdcs.
Juraba.
Malanqu!l1a.
Maluecda-.
~Iar'(l.

Mi.edt's.
l....toareal de Afiza.
Montcrde.
Mo!'!1ón.
Mora~a de lilaca.
Mo;o~.

Munébrcga.
NlIévalos.
ü!ves.

I
Orera de Calatavud.
Paracuellos de filaca.
Pozuel de Afiza.
R:·~."ca.

Sedi!es.
Sisamór..
Terrer.
TOIT-Jlba de Rib0ta.
Torn:hennosa.
Tt)TTclapaja.
Torrija.
v~JJI.'V'rres.

Velilla '"'~f' JiJoca.
Viluena, L?
Viliaf::liche.
Villalba de Pregif.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra.
Castejón de Alarba.
CubeL
Cucrlas. Las.
Daroca.
Fombl!ena.
Gallocan~a.

Langa dd Castillo.
Lechón.
Mainar.
Man<,'hones.
;\Jurcro.
Nombr;:villa.
Orcajo.
Retascón.
Romanos.
Santed.
Tcrra!ba de los Frailes.
Torralbilla.
Used.
Valdehoma.
Val de San Martín.
Viladoz.

f~dio-L'l Almunia:

vodina, La.

. ,1oncayo.

Moncayo-Campo de Borja:

Agán.
Ainzón,
Alberite de San Juan.
Albeta.
Alcalá de t"tloncayo.
Ambel.
Añón,
Bisimbre.
Borja.
Bulbuente.
Burda.
Buste, El.
Fayos, Los
fréscano.
Fuendejalón.
GriseL
Litago.
\.ituénigo.
~;tganón.
iW1deJán.
Ma',c}n.
No'V"llas.
Pozue\í) &'\.rag:'n.
San Malti~ 'de la Vigen y Mon
cayo.
Sanli:1 Cruz de Moncayo.
Tabuenq.
Talamanfc....
TaralOna.
TOITeUas.
Trasmo~.

Vera de Moncayo.
Vierlas.

Cahnayud:

Abanto.
A1conchel de Ariza.
Alham3 de' Aragón.
Aniflón.
Ariza.
Ateca.

. Bf'imome de Calatayud.
'~jo.

ca.
'de Aragón.

.toraa.
.:cna.
d¡,>s.
l .

.sno, El.
-,atar.

mueca.
Jarque,
Lucena de Jalón.
Lumpiaque.
Me~;ones de Isuela.
Marala de Jalón.
Morés.
Nigüc!la,
Oseja.
Paracuel10s de la Ribera.
Pomer.
Purujosa.
Riela.
Rueda de Jalón.
SalilJas.
S2.nta Cruz de Grío.
Saviñán.
SestTica.
Tierga.
Tobed.
Trasobares.
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Miraflores de la Sierra.
Momejo de la Sierra.
Navalafueme.
Nav3ITedonda.
Patones.
Pinilla del Vaneo
Piñuécar.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafria-Oterudo.
Reduei1a.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
La Se~a del Monte.
Somoslerra.
Soto del Real.
Torrelaguna.
~orremocha del Jarama.
\' aldemanco.
El Vellón.
Venturada.
Villavieja de Lozoya.

Area de Pamplona:

Ansoain.
Aranguren.
Belascoain.
Burlada.
Ciriz:l.
Cizur-B:.lf''l.f!ain (1).

Pirineo Occidental:

Abaurrea Alta.
AbJ.urrea fuja
Arce.
Aria.

Area de Aoiz:

Aoiz.
Ibargoiti.
Izagaondoa.
Lizoain.
Lánguida.
Momea!.
Unciti.
Urrol.

. ./ Basaburua Mavor.
.. EzcabartC'. •

Imol.
Lanz.
Odieta.
Olaibar.
Ulzama,

Bidasoa Medio:

Bértiz-Arana.
Donamaria.
EIgorriaga.
Erasun.
EzC"urra.
'h\xren.
Labayen.
Oiz.
saldías.
Santesteban.
Sumbilla. ."
UITOZ de Sil .~~ntesteban.
7 ¿ti...il; la.

/

Sierra Norte: Tipo n.-Subvención neta equivalente m"x''"'''la d'l45 por 100. <:l._ ¡", t:

Municipios:

La Acebeda.
Alameda del Valle.
El Atazar.
El Berrueco.
Berzosa de Lozova.
Braojos. .
Buitrago de Lazoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
La Cabrera.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Colmenar Viejo.
Garganta de los Montes.
Gargantilla de Lozoya.
Gascones.
Guadalix de la Sierra.
La Hiruela
Horcajo de la Sierra.
Horcajue1o de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela.
Madarcos.

Provincia~, con¡ar~as y municipios definidos come zonas de avUde¡
con finalIdad regIOnal en la Comunidad Autónoma de Navárra

Navarra: Tipo IV. Subvención neta equ¡\'aJente máxima del 20
por 100.

(1) Recienltmtntc se ha creado d 0.\1'-'''0 municipio de Barafw.in por scgrcg.:c.on
de Cizur.

Barranca:

Aisasua.
Araquil.
Arbizu.
Arruazu.
Bacaicoa·.
Ciordia.
Echarri4Aranaz.
Ergoyena.
Huarte-Araquil.
lrmeta.
lturmendL
Lacunza.
Olazagutia.
Urdiain.

Límite Noroeste:

Araiz.
Arana.
Areso.
Betelu.
Goizueta.
Lanaun.
Leiza.

Area de Lumbier:

Lumbier.
ROnlanzl'!do.
Urraul Alto.
Vrraul Bajo.

UIurna:

Anué.
Atez.

Baztán:

Baztán.
Urdax.
Zugarramurdi.

Bidasoa Frontera:

Aranaz.
Echala,.
Lesaca.
Vera de Bidasoa.
Yano.

I
Getafe.
Leganés.
Parla.
Pinto.

1
San Fernando de Henares.
Torrejón de Ardoz.

Municipio:

Ametlla del Vallé,. L'.
Canovelles.
Cardedéu.
Franquese del Val1és, Les.
Garriga, La.
Granollers.
Llagosta. La.
Llinars del Vallés.
LEca de Vall.
Martorelles.
Montmay-Figaró.
Montmeló.
Montornés del Valks.
Parets del Va1l6.
Roca del Vallés, La.
Sant Antoni de Vilamajor.
Sant Fost de Campsentelles.
Santa Eulalia de Roncana.
Santa María de Martorelles.
Vallromanes.

Argentona.
Mataró.
Montgat.
Vílassar de Dalt.

Canyelles.
Olivella.
Sant Pere de Ríbes.
Vilanova i la Gcltrú.

Municipio:

Artés.
Avinyó.
Balsareny.
Ca'tellbell i El Vilar.
Castellga Ií.
Castellnóu de Bages.
Gaiá.
Manresa.
Monistrol de Montserrat
Navarclés.
Navas.
Sallent.
Sant Fruitás de Bages.
Sant Joan de Vilatorrada.
Santpedor.
Sant Vicenc de Caste¡lcL
Sliria.

Berga.
Casserres.
Cercs.
Figols de les Mines.
Gironella.
Olván.
Puig4 Reig.
Vilada.

1
Municipio:

GÓsol.

Bergueda.

Comarca:

Vallés Oriental

Maresme.

Municipios:

Alcalá de Henares.
Alcorcón.
Colmenar Viejo.
Fuenlabrada.

Provincias, comarcas y municipios definidos como zonas de ayuda
con finalidad regional en la Comunidad Autónoma de Madrid

ZUR: Tipo IV.-Subvención neta cquivalevte r(l:ixima del 20
pqr 100.

La vigencia de la declaración de la ZUR de :rv1::J.drid como zona
de ayuda con finalidad regional e:xpira. en principio, el 16 de
febrero de 1988, salvo que antes de estn fecha sea aprobada vna
nueva prórroga.

2. Eje del Llobregat.

Comarca:

Bagués.

Lérida: Tipo IV.-Subvención neta equivalente máxima del 20
por 100.

2. Eje del Llobregat.

Comarca:

Bergueda.

Garrar.
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Vizcaya: Tipo IV. Subvención neta ':é~lliva;.::nle dd 20 por 100.

ZUR del Nervión: Tipo III. Subvención neta equivalente
máxlma del 30 por 100.

Provincias, comarcas y municipios definidos como zonas de ayuda
con finalidad regional en la Comuni¿ad Autónoma del Pa:s Vasco

DISPONGO:

Lerga.
Olóriz.
Orisoain.
Pueyo.
San Martín de U nx.
Ujué.
Unzué.

Alava: Tipo N. Subvención neta del 20 por 100.

Macizo Pirenaico de Alava: Panonería de Entzia (1).
San Millán.
Valle de Arana.
Zalduendo de Alava.

REAL DECRETO 296/1988, de 18 de marzo, por el
que se actualizan las servidumbres aeronáUlicas del
aeródromo de Son Bonet. en Palma de Maliorca.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. al
regular las servidumbres de los aeródromos y de las instalaciones
de ayud.'l a la navegación aérea, establece en el artículo 51 que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinanin
m~diante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
bs di5posiciones vigentes en cada momentc sobre tales servidum
bres.

Por Orden de 26 de junio de 1959 «(Boletín Oficial del Estadol'.~
número 176, de 24 de julio) se confirmaron las servidumbres
aeronauticas establecidas para el aeródromo de Son Bonet. en
Palma de Mallorca.

La promulgación del D.:creto 584/1972, de 24 de febrero, de
servidumhres aeronáuticas. y su r.:~cesaria aplicación, hacen necesa
rio el actealizar las servidumbres establecidas en torno al aeró
dromo de Son Bonet, en Palma de Mallorca.

En su ..irtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transport~s, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con 10
previsto por el Real Decfeto~ky 12/l978, de 27 de <lbril, y previa
deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
marzo Ce i 988,

Artículo 1.0 De acuerdo clJn b dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48,:"1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en d artículo 27 del Decret,o 584/1972, de 24 de febrero,
de s-:n'idu17lbres a"~r:):u¡uijcas. se ;1.';tuali.Iar: las establecidas para el
aeródromo de Son Bonft, en Pa!¡na de f./fallorca.

Art.2.
0

A efectos de ap:ic',ción de ¡<:!s se!"Vidumbres indicacz.s
e!' el 3:1.í,--:-,.... lo anlerior e:1 cun:plimicIltG de Jo que di"por..e el
DC'CT~to pl~ütado 534/1972, dé: 24 de febrero, ei aeródromo de Son
Bor.et, eH Falma de ~fallor('n. 5":: cLmfica como aeródromo de letra
de clave {(C).

.<\n. 3. Ü Se definen el punto de rtf::renc:3. y la pista de vuelo
d~l 2er(-~lrorno áe SG:: Borret, en P:llrr.a de ~~1allorca, de acuerdo
con las especificaciones s:.sui,~:ntcs:

Punto de referencia: El pl:nto de referencia del aeropuerto es el
d<;:termina:io por 125 cCQrdenad¡l~; seog:-¿ficas siguientes: Latitud
none, 39~ 36'; IO:lgHu1 e<;t·~ (meridi ..mo de Greenwich). 2~ 42' 14".
La altitud de punto ele rer.: ..tr:.sIJ es d,;- 41 metros sobre e! nivel del
mar.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIEPJ~O

Guipúzcox Tipo IV. Subvención neta equivalente del 20
por 100.

Toda la provincia.

(1) Territorio mon'-1JliJSO sin car-at:ter de término municip..1.

(Conli!luard.)

Asparrena.
Barrundia.

Valmaseda.
Zalla.

Tafalla:
Barasoain.
Garinoain.
Leoz.

8553

Lezama.
Loin.
MiravaJlc5.
Musqlles.
Orctuña.
Onuc11a.
Ponugalete.
San Salvador del Valle.
Santurn:.
Sertao.
Sondica.
Zamadio.
Zara¡amo.

Sang~I(Sa:

Aibar
Ciscda.
Eslaya.
EzprogUl.
Gallipil'nzo.
Javier.
Leach:,.
Liédana.
Pettlla lit? \ragón.
Sada de Sangüesa.
Yesa.

Puente la Reina:

Adiós.
Añorbe.
Artazu.
BiuITun-Olcoz.
Enénz.
Guirguil1ano.
Lcgarda
MUr'Jz<ihal.
übanas.
Puente la Reina.
Tirapu.
Ucar.
Uterga.

Salinas de Oro.
Yerno
Echarri.
Echauri.
Egüés.
Elorz.
Galar.
Goni.
Huarte.
Iza.
Juslapcña.
Olza.
OlIo.
Tiebas-~1uruarte de Reta.
Vidaurreta.
Villa va.
Zabalza.

Areen tajes.
Carr¡:;.::12<l.
Gald2mc;.
G·.)rdejueb.
Gueñ-es.
L.mc::i;c)S:l.
SopuerCi.'l..
Trucios.

L1.S Er.cJ.!~acicH1es:

Vedi:'!.
Z¿1JdíhJf.

Vizc8ya:

Ahanto~Cier'lana.

Arrancudiaga.
Anigorriag3..
Bardcaldo.
Basauri.
Bilbao.
Dena.
Echebarri.
Erandia.
Galdácano.
Larrahezóa.
Lejana.

AbárzUl3.
AJjjn.
Cirauqui.
Eulat::.
Gues<iic·z.
Lana.
Larraona.
Lczáun.
Amt'scoa Baja.
:\ranara('he.
Mañeru.
MC1:.!uttl1.

Dl1raoguf'sado.

Abadi:l.ü'J.
Amorebieta-Ech:J:1o.
Achondo (Valle de).
Dénü.
Dünngo.
E!0I7io.
Ermu.a.
Gar;¡y.
uurza.
Lemeca.
~..1.1jJavia.
Mañaria.

Anve.
Burguete.
Erro.
Esteribar.
Gara\oa.
Garraida.
Orbaiceta.
Orbara.
Oroz-Betclu.
Roncesvalles.
Va1carlos.
\'ilIanueva.

Roncal-Salazar:

Burgui.
Castillo Nuevo.
Escáro1.
ESpaf73.
GaJlÚes.
Garde.
Guesa.
Isaba.
Izal¡u.
Jaurr<cta.
Na\"ascues.
Och;,g2.via.
Oruz.
RorKJ.l.
Sarn,,"s.
Crninqui.
0ztárroz.
Vid:i.ng,oz.

Tierra Estella:


